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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. A A, RR. el Prín
cipe de Asiurias ó Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneñeio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia,

(Gacetas 26 y 27 de Septiembre)

Núm. 2384

Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llegadas el día 27 en el vapor Balear 
procedentes de Barcelona.

Aceite.............................. 26.749 Kgs.
Garbanzos..................... 600 »
Ganado, , . , , , 1.800 »
Azúcar 5.331 »
Café............................... 3.010 >

Llegadas el día 28 en el vapor Miramar 
procedentes de Valencia.

Harina.......................... 30.000 Kgs.
Arroz............................... 176 212 »
Habas secas. . , . . 2.360 »
Patatas .......................... 950 *
Café . .......................... 790 >
^mienta. , . . • • 200 »

bagadas el dia 29 en el vapor Mallorca 
procedentes de Barcelona.

Harina.......................... 62.000 Kgs.
Sémola.......................... 25.000 »
Azúcar .......................... 16.127 »
Café............................... 1.100 »
Cimienta......................... 200 *

Palma 29 de Septiembre de 1917. 
El Gobernador,

Javier Millán

CIRCULAB
El Excmo. Si. Ministro de la 

Gobernación en telegrama de 27 
actual me dice lo que sigue:

•El Ministro de Estado parti- 
que según comunica Embaja- 

^or Estados Unidos en virtud 
instrucciones su Gobierno, de 
^ui en adelante todos marineros 

buques destinados á Estados 
Guidos han de llevar necesaria- 
JHoute pasaporte ó documentos 
Justificativos de su personalidad, 

inteligencia que los que no es

tuvieren provistos de documentos 
expresados serán detenidos á su 
llegada á dicha nación».

Lo que se publica en este pe- 
j riódico oficial para general conoci- । miento.
\ Palma 29 Septiembre 1917.

El Gobernador,
Javier MMda

Núm, 2350 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telégrafos

Autorizada esta Dirección general 
por Real órden de 30 de mayo de 1916 
para celebrar el oportuno concurso al 
objeto de elegir el proyecto de edificio 
que ha de construirse en el solar pro* 
piedad del Estado sito en las calles de 
Buen Aire y de la Iglesia para los servi
cios de Correos y Telégrafos en Mahón 
y cumplidas ya todas las formalidades 
relativas á la entrega del referido solar, 
se convoca por el presente anuncio á 
los Arquitectos espafloles para que los 
que lo deseen puedan presentar a los 
fines indicados sus trabajos en el Regis
tro general de Correos del centro direc
tivo durante el plazo do tres meses á 
contar desde la fecha en que aparezca 
esta convocatoria en la Guce a de Ma
drid entendiéndose que la presentación 
de dichos trabajos se hará durante las 
horas de oficina, excepto el último de 
los dias de admis ón en que ésta tendrá 
lugar hasta las diecisie.e, á menos que 
fuese festivo, en cuyo caso se hab.lita
ría á tal efecto el siguiente laborable 
hasta la misma hora, y que el concurso 
se sujetará en todo lo demás á lo pre
venido en el pliego general de condicio
nes aprobado por Real decreto de 20 de 
abril de 1915 insertos en la Gaceta de 
Aialrid de 25 del mismo mes y á las 
Bases del programa que se insertan á 
continuación.

Madrid 24 de Septiembre de 1917,— 
El Director general, E. Ortuño.

BASES DEL PROGRAMA 
para el concurso de anteproyectos de edifi

cio destinado d los servicios de Correos 
y Telégrafos en Mahón 
l,a Se abre concurso entre los Ar- 

qa.iectos españoles para el el estudio, 
redacción y presentación de anteproyec
tos para la construcción de un edificio 
con destino á los servicios de Correos y 
Telégrafos en la Ciudad.de Mahón.

2 a Dentro del plazo de tres meses 
contados desde la fecha en que aparezca 
esta convocatoria en la Gaceta de tea- 
da id se presentarán los anteproyectos 
por los concursantes en la D.rocción 
gcnerl de Correos y Telégrafos con to
da la documentación y detalles exigi
dos eu el pliego general de condiciones 

aprobado por Real decreto 20 de Abril 
de 1915.

3 .a El importe total del presupuesto 
que se formule no excederá de 129.375 
pesetas comprendiendo en esta cifra la 
ejecución material de las obras, los ho
norarios del Arquitecto autor del pro
yecto y director de las mismas, con 
arreglo á la tarifa vigente, el beneficio 
industrial del contratista, la reserva 
para imprevistos, el interés de los ade
lantos en dinero y las gastos de admi
nistración.

4 .a El ad ficto se emplazará en el 
solar propiedad del Estado situado en
tre las calles de Buen Aire, la Iglesia y 
A'ba y cuya superficie, forma y deslin
de se do erminan en el plano correspon
diente que se halla á disposición de los 
concursantes en el Negociado de «Cons
trucciones» de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos.

De dicho solar se edificará toda la 
superficie qua es de 450 metros cua
drados con la condición indispensable, 
de que el coste total no exceda de la 
cantidad de 129.375 pesetas que es la 
calculada en la ley de bases de 14 de 
Junio de 1909 para las reformas de Co 
rreos y Te.égrafos, y reproducida en el 
Real decreto de 14 de Enero de 1915 
aprobando el pliego de condiciones pa 
ra la adquisición de solares ó edificios á 
aprovechar ó derribar.

5 .a Los anteproyectos primero y 
los proyectos después, se adaptarán á 
las alineaciones y rasantes aprobadas 
por el Ayuntamiento de Mahón, debien
do tenerse presente, además, las Orde
nanzas municipales de la localidad á 
cuyo efecto los concursantes adquirirán 
de aquellas Oficinas municipales las 
noticias y antecedentes necesarios.

6 .a Para llevar á cabo la redacción 
dei proyecto y formación del peesupues- 
to corresoondiente, deberá tenerse en 
cuenta los precios vigentes en la 
localidad para las distintas unidades 
de obra que han de intregar la cons
trucción.

En aquellas clases de obra de cuyos 
precios unitarios no se adquieran datos 
completos, debarán establecerlos los au
tores de los proyectos con arreglo á lo 
que su práctica les aconseje, debiendo 
acompañar en todo cuso la descomposi 
cija de precios unitarios, salvo de aque
llas instalaciones como las referentes 
á calefacción, ascensores, alumbrado, 
etcétera, etc., cuyos presupuestos han 
de establecerse por partidas alzadas, ex
presando los elementos componentes de 
ca la una de estas obras complementa
rias.

7 .a El edificio constará del número 
de pisos ó piaulas que el autor estime 
necesarias para que quede completado 
el programa de los servicios que se 
acompaña, distribuyendo las diferentes 
alturas en luces, de la manera mas 
acertudu y conveniente y observándose, 
dentro del carácter púohco que ha de 
tener el edificio cuanto se dispone en^la 
5.» de estas bases y eu los artículos 5, y 

6.° del Pliego general de condiciones 
aprobado por Real decreto de 20 de 
Abril de 1915.

8 a En las distintas plantas ó pisos 
que se proyecten para la edificación de 
que se trata, deberán establecerse en la 
forma que los autores estimen más con
veniente, los servicios que se expresan 
en la base 9.a sin otras limitaciones que 
las siguientes:

Pl a n t a  d e  s ó t a  n o s . — Según las con
diciones del terreno y las especiales del 
clima podrán ó no disponerse éstos y 
utilizarlos ó nó para viviendas ó están- 
tandas de personal, desde luego si ee 
establecen y disponiéndolos en buenas 
condiciones de Impermeabilidad, luz y 
ventilación, se destinarán para locales 
de archivo de Correos y de Telégrafos, 
depósitos para paquetes postales, de im
presos, almacenes de sacas, material 
eléctrico para Telégrafos, como hilos, 
pilas, aisladores, etc., etc,, sin preocu
parse en almacenar los postes que se 
instalarán en locales independientes del 
edificio objeto del proyecto,

Pl a n t a  b a ja .—En esta planta y en 
fácil comunicación cón el público se ins
talarán los servicios de Correos que 
tiene relación directa con el mismo y 
los de recepción y tasa de telégramas, 
asi como los locales destinados á confe- 
rencías telefónicas y telegráficas para 
servicio del público y de prensa si esto 
es posible sin menoscabo de las restan
tes oficinas.

Pl a n t a s pr in c ipa l  y s u pe r io r e s , 
—En estas plantas se distribuirán las 
oficinas administrativas de ambos ser
vicios con los despachos de los respecti
vos Jefes. Se tendrá en cuenta la inde
pendencia mútua de ambos Ramos de 
la Administración y la relación armóni
ca entre las oficinas de cada uno de 
ellos.

Las últimas plantas del edificio de
ben reservarse para habitaciones de los 
Jefes y de un portero ú ordenanza de 
cada servicio, teniendo presente para la 
distribución general cuanto se previene 
en los artículos 5.° y 6.° del Pliego ge
neral de condiciones de 20 de Abril de 
1915.

Servicios generales de Correos 
y Telégrafos

9.a In g r e s o  g e n e r a l ,—Portería 
del edificio.

Despacho de sellos de Correos y Te
légrafos.

Hall para el público al que deben 
tener fácil acceso, por medio de mos
tradores y ventanillas independientes y 
con la mayor diafanidad posible los ser
vicios de Correos que tienen relación 
con el público y los de recepción y tasa 
de telegramas.

Locales para estancias de ordenanzas 
y repartidores.

W. O. urinarios, lavabos en todos los 
pisos y en número suficiente teniendo 
en cuenta que existen empleados de 
ambos sexos,

Locales para cuartos de aseos del 
personal de servicio.
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2 ..
Escalera principal y las de servicio 

qne se estimen necesarias, , , 
Montacargas, Ascensores si el presu

puesto lo consiente y las exigencias de - 
los servicios los requieren.

Guarda ropas.
Local para bicicletas.
Biblioteca para Gorreos y Telégraios.

Servicios de Correos
Gran Sala de dirección de la corres

pondencia (sala de batalla) en relación 
directa, por un lado con los buzónos y 
por el otro con los coches para el trans
porte entre la Administración y los 
ferrocarriles.

Esta Sala que requiere mucha am
plitud y claridad no necesita estar en 
contacto directo con el público pero si 
con la Cartería, Apartados y Lista.

Lis t a .—Apartados con casilleros sis
tema americano.

Estas últimas dependencias podrán 
disponerse en el Hall central ó en otro 
departamento á que tenga acceso el pú
blico,

I

Negociado de Contabilidad y Oaja, 
Almacén y Archivo para esta Oficina,

Habitaciones de Empleados
Habitaciones para el Administrador 

de Correos y Jefe de Telégrafos con diez 
departamentos ó piezas como minímún ¡ 
para cada una de ellas.

Habitaciones para un conserge de 
Gorreos y otro de Telégrafos con seis 
piezas como mínimúrn nada una de ellas.

10.a Para determinar la amplitud de 
cada dejendencia, los Arquitectos po
drán pedir á los Jefes de Gorreos y Te
légrafos en la localidad ó al Negociado 
de «Construcciones» del Centro directi
vo cuantos datos necesiten sobre el ac
tual desarrollo de los servicios para cal
cular las necesidades probables de es
tos en el porven r.

11.a Se estudiará al propio tiempo que 
la construcción del edificio, el mobíha-

| rio tipo que inherente á la edificación se 
[ requiera para el buen funcionamiento ! 
■ do ambos servicios y su instalación con | 
; arreglo á las modernas exigencias de | 
| los servicios postales y telegráficos y l 
| que no solamente lo constituye las vallas ?Despachos que han de cómunicarse con 

el público por el Hall Central
o) Admisión de correspondencia 

certificada (cartas y tarjetas posrales).
&) Id. id. id. (impresos y oíros obje

tos). . 7 ,
c) Correspondencia asegurada: Aa- 

misión y entrega de valores declarados 
y objetos asegurados.

d^ Giro postal interior é internacio
nal (imposiciones y pagos).

e) Caja postal de ahorros (imposi
ciones y reintegros),

/) Tarjetas de identidad.
gl Comisiones.
%) Servic os derivados del Giro.
i) Correspondencia urgente.
;j Reclamaciones en general.
Los despachos señalados con las Je

tas (/) («) y (;) podrán refundirse en uno 
solo si el espacio de que se disponga 
asi lo requiere.

Pa q u e t e s  po s t a l e s .—-En comunica
ción con el público, con el local en que 
se efectúe la carga y descarga de los 
coches que enlazan con el Muelle y con 
el almacén do postales si puede éste 
situarse en la planta del sótano.

Oficina para la sección de Aduanas.
Despacho para el Administrador Jefe 

de Correes, con antedespacho y cuarto 
de aseo. . ,

Despacho para U Secretaria de la 
Administración.

Dependencias para los Negociados de 
Contabilidad y Material.

Oficina de Contabilidad y Caja del 
Giro postal.

Idem id. id. de la Caja postai de Aho
rros,

Almacén y Archivo de la Adminis
tración.

Servicios de Telégrafos
Recepción y tasa da telegramas en el 

Hall. # {.Local para rosacea da distribución 
de cables cuya entrada al edificio se 
procurará sea subterránea, y depen
dencia para el Jefe de reparaciones 
próximo al local anterior,

Sala de aparatos con luces amplias 
y directas y local próximo para taller 
de reparaciones y despacho para el Je 
fe del servicio, Esta Sala puede situar
se en plantas superiores disponiendo 
castillos elevadores con los telegramas 
recibidos en el Hall.

Despacho para el cierre y distribu
ción de telegramas.

Local para Ordenanzas y repartido
res, - » i xLocutorios para conferencias telegrá
ficas,

Idem id. telefónicas. .
Idem id. telegráficas y telefónicas 

de la prensa y Sala para la m'srna.
Todas e^tas dependencias deben tener 

condiciones especiales de aislamiento 
y fácil acceso, tanto para el público 
como para los periodistas con la debi
da independencia. ,

Despachos para el Jefe de Telégrafos 
con antedespacho y cuarto de aneo. ,

Despacho para la Secretaria del mis
mo y Negociado de Reclamaciones, 

I

en qne se halla una materia que como 
la presente es eje y coordinación de 
toda la economía nacional.

Gomprend;éndolo asi los Gobiernos 
que nos antecedieron y en presencia del 
hecho notorio de Id ineficacia de las Le
yes de 26 de Marzo de 1908 y 23 de 
Febrero de 1912, que no han podido 
dar realidad ni comienzo á la construc
ción de 11.000 kilómetros de los 12.500 
comprendidos en el pian, hicieron ú ti- 
mámente dos loables intentos en sucesi- 
vos expedientes.

Fué incoado el primero en 12 de . 
Agosto de 1916, y con todos los infor
mes favorables pasó al Consejo de Esta
do para que dictaminase sobre la con 
ventencia y la posibilidad legal de que 
por Real decreto se pusiera en vigor lo 
establecido en el capitulo l.° del dicta
men que hab a emitido la Oomisión del 
Senado en 28 de Junio del mismo año.

Se partía en ese Real decreto consul
tado, como en el dictamen de la Alta 
Cámara de donde tomaba su origen, del 
principio de que el Estado abonase di

: rectamente, conv rtiendo en principal 
n------------;-------, . - . A i su obligación subsidiaria, ios intereses
divisorias de madera y cristal, ó de ble- amortización de oblaciones que 
rro y cristal que se disponga para la ; ¿mitieran |oa concesionarios sobre 11- 
subdivisión de dependencias y oncmas, DQag ó 8QCCÍOQe8 de lineaa abiertas á la 
sino también los mostradores, los pupi J ex lotació[|. y el Consejo de Estado, sin 
tres para servicio del publico y .os ca- rahugar la aCeptáción de los motivos de 
silleros americanos; y si el presupuesto ín?erÓ3 nacional en qu0 80 inspiraba el 
lo consiente mesas de batalla, las de to per0 negándoles poder bas-
reparto de la correspondencia, los ar- ‘ producir lo que ese Alto
marios archivos, las mesas para insta- Cuerpo consultivo estimaba ser una 
lac ón de aparatos telegráficos y en ge nova'[ón quQ aumentaba ó sustituía por
neral todo lo que comprende el mobma- Q3 log deberes que el Estado había 
rio tánico en una instalación moderna, j contrajdo por las leyes citadas, vino á 
y todo aquello que A juicio de los auto- q q1 Gobíerno Io podría hacer
res se considere necesario disponer se- i eaümabai conveniente al interés 
gún la importancia y desarrollo da los = úb,íco pr0Sentando á las Cortes un 
servicios do CoírOos y Telégrafos, pres- Pbiu d0। eludiendo del mobiliario de oficina (me- - , Ia  rpnníón da Cor-

Xn" privada, mesas giratoria,, dis tentó Gobierno, esta ves con un con
tribución de agua, servicios generales tenido más modesto.
de saneamiento, pararrayos y en gene- : Ya no se trata de que el Espado con- ; 
ral cuanto puede y deba contribuir á la | vierta en directa y principal su obliga- 
comodidad y buen destino del edificio, i ción de garantía, sino de que se desa- 
" 12 a Para todo lo referente á los an- ¡ rrolle uno de los preceptas del estado 
teproyectos, sus condiciones, derechos I legislativo hoy v.gente que carece ce 
de los’autores y cuanto se relaciona con i reglamentación, el artículo de la ley 
este concurso regirán los preceptos con- de Ferrocarriles secundarios y estraté- 
tenidos en el Título l.° del pliego de j gicos de 23 de Febrero de 1912, aquel 
condiriones aprobado por Real decreto i -que dice; «Las compañías podrán atec- 
de 23 de Abril de 1915. tar á las obligaciones que emitan el in-

Madrid 24 de Septiembre de 1917,— I terés del 5 por 100 que otorga el Esta- 
El Director general, E. Ortuño. do, siempre que esta garantía se refiere ,

j á las lineas ó trozos de líneas abiertas j

8EÜ0WB SE LA BACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
Señor: Es tan vivo y tan clamorosa

mente renovado el público anhelo de 
acud r con presteza por el mas indicado 
medio de la construcción de ferrocarri
les á la solución del magno asunto de 
los transportes, cuyo sólo enunciado 
suscita y agrava los más variados pro
blemas del Comercio, de la Industria y 
de la Agricultura, y pone delante de 
los ojos cuantos trastornos sociales se 
puedan engendrar en la falta de traba
jo y en el encarecimiento de la vida, 
que no basta á contener el ansia nacio
nal en este punto la confianza de que 
las Cortes se habrán de ocupar con pre
ferencia en darle satisfacción cumplida; 
porque la situasión es tal desde el co
mienzo de la guerra, que aflige al mun
do, se agigantan en una tan acelerada 
medida las dificultades y las compdca- 
c ooes por cada día que pasa, que los 
Gobiernos no pueden permanecer ocio
sos á la espera de disposiciones de ca
rácter leg'sla'.ivo que resuelvan la cues
tión totalmente en una hora imprecisa, 
sino que deben dictar en el circulo de 
sus atribuciones aquellas reglas que 

; contribuyan a no prolongar en su »c- 
tualidad infecunda la situación de hecho

á la explotación.»
Aceptado el principio, puso el Con- í 

sejo de Estado algún reparo á la fórmu- I 
la que se sometió á su consulta, en la í 
que no encontraba determinadas pres- ' 
cripciones que los ensayos de nuevas 
leyes en la materia habían reputado in- 
dispensabes,

Y quiere el Gobierno asimilarse en 
cuanto pueda el espíritu de este último 
informe, aparejando una solución en la 
que la garantía del Estado tenga su 
efectividad práctica y financiera me
diante la entrega á los concesionarios 
de los resguardos transmisibles por en
doso, pero cuidando con declaraciones 
terminantes, omit.das primero de que 
esta operación, además de condicionar
se en defensa del interes público, no 
presente ni siquiera la apariencia deque 
el Estado agrava ó subvierte su obliga
ción legal de garantía sino que antes 
bien resalte con términos que el carác
ter somero de la misma Ley en esre 
punto no hubo de permitírselos, como 
aquella es complementaria y no sobro- 
viene ni se hace efectiva hasta que 
asegurados y medidos los productos de 
la explotación de las Compañías no 
cubran ellos el interés garantizado.

El Gobierno espera que mediante la 
reglamentación que se propone pueda 
ser un hecho la construcción de un nú
mero indeterminable aprí^n de ferroca
rriles secundarios y estratégicos. Consi
dera esta propuesta como el último es
fuerzo suyo para dar al problema una

solución que en otro caso habría de con
fiar integramente á las Cortes, i

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, con
forme con el sentido del dictamen del 
Consejo de Estado y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 22 de Septiembre de 1917.
SEÑOR:

AL. B. P. de V. M., 
Luis Marichalar

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minia- 

trob; á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Loa concesionarios de 

ferrocarriles secundarios y estratégicos 
auxiliados con garanda de interés, po
drán solicitar y obtener del Ministerio 
do Fomento la entrega de resguardos 
nominativos, transmisibles por endoso, 
que darán derecho al cobro de rentas 
equivalentes al 85 por 100 de la anuali
dad del interés garantizado, en cada ca
so, á los capitales iniciales de estableci
mientos de lineas ó secciones de líneas 
abiertas á la explotación. A estos res
guardos prestará el Estado su garantía, 
que consistará en pagar á Jos concesio
narios las rentas correspondientes áun 
año determinado el 15 de Marzo del afio 
siguiente, con cargo á la subvención de 
garantía de interés otorgada por el 
mismo Estado,

En la Dirección General de Obras 
Públicas se llevará un Registro especial 
en el que serán anotados los resguardos 
nominativos transmisibles por endoso 
que sean entregados á los concesiona
rios y las transmisiones de los mismos, 
que cuidarán de hacer constar los inte
sados con la oportunidad debida, para 
que los libramientos por los importes 
de las rentas á pagar por el Estado, 
sean expedidos á favor de los concesio
narios ó de los tenedores legítimos de 
los resguardos.

Art. 2.® Para que el Ministro de Fo* 
mentó acuerde la entrega de los res» 
guardes a que se refiere el artículo an
terior, los concesionarios deberán some
terse á lo siguiente: 1 1

o) A ejecutar las obras y á adquirir 
el material de todas clases mediante 
subastas ó con cursos públicos condicio
nados é intervenid os por el Ministerio 
de Fometo.

6) A que la subvención de garantí» 
de interés se regule por el importe de 
capital inicial de establecimiento de i»

I
 línea. . . ..

c) A entregar al Estado en los vein 
primeros días de los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre de cada año, 
ingresos líquidos de las lineas obten 

Ü dos en los trimestres inmediatameni 
5 anteriores, y calculados según la c 
1 rrespondiente fórmula de explotacio^.esponaiente lormuia ue wpjv»*— , 

d) A que por la representación o
Ministerio de Fomento se ejerza u 
inspección minuciosa sobra todos 
gastos é ingresos de las líneas, pudi 
do para ello examinarse los libros 
contabilidad y de actas y la corresp
dencia de los concesionarios. _ 

e) A poner en vigor ó retirar, seg 
lo disponga el Ministerio de Fonoen 
tarifas especiales, asi como las de 
porte de mercancías con material 
dante ajeno,

Art, 3.° El capital inicial de e9. 
cimiento de una linea, se determi® 
á los efectos de los artículos que aD d98 
den, añadiendo á la liquidación de t p 
las obras realizadas y material » 

-rido, el importe de las expropiad ¿ 
debidamente justificado, y 
está’suma un 19 por 100 de la 
por los conceptos que se expresan 
párrafo segundo del artículo 17 
Ley de 23 de Febrero de I91^’yvt6* 
gastos de redacción, confrontación J 
sación del proyecto. ,

La cifra total que resulte d^.^terio 
sometida á la aprobación del M'® ¿ ja 
de Fomento, y si fuese suporipr 
consignada en el presupuesto dj JL,,, 
yecto que sirvió de base á la c®®0
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ge tomará esta última como importe del 
capital inicial de establecimiento.

Art. 4.° Por años vencidos se harán 
las liquidaciones de las cantidades que 
correspondan á los concesionarios por 
razón de la garantía de interes á los | 
capitales iniciales de establecimiento, | 
teniéndose debidamente en cuenta las = 
cantidades recibidas por el Estado, se
gún lo establecido en el apartado c) del 
articulo 2 °, y siendo partidas de cargo 
para los mismos concesionarios las ren 
tas pagadas por el Estado por razón de 
jos resguardos nominativos transmisi
bles por endose á que se refiere el pre- 
aente decreto,

Los saldos que en estas liquidaciones 
resulten en contra del Estado serán en
tregados á los concesionarios.

Art. 5.° Los tenedo res de resguardos 
nominativos transmisibles por endoso 
que se comprometan en debida forma á 
no endosarlos, podrán, sobre la base de 
los mismos resguardos, emitir Obliga
ciones, en las que por el Ministerio de 
Fomento se hará constar en cajetín la 
garantía que el Estado presta, según lo 
establecido en el presente Decreto.

La obtención de los mismos resguar
dos por los concesionarios será en todo 
caso incompat ble con la facultad de 
emitir Obligaciones consignada en el 
articulo 186 del vigente Código de Co
mercio.

Art. 6.° El total de las cantidades á 
cargo del Estado por razón de garantía 
de ínteres á ferrocarriles secundarios y 
estratégicos concedidos y que se conce
dan no podrá exceder ningún año de la 
cifra de lo millones, señalada en el ar
ticulo adicional de la Ley de 23 de Fe
brero de 1912.

Articulo adicional
d) Los concesionarios que en la fe

cha de la publicación del presente De
creto tuviesen obras ó material que no 
pudieran ser realizadas ó adquirido, 
según lo que se establece en el aparta
do o) del artículo 2 °, las harán constar 
en relaciones juradas suscritas por los 
mismos concesionarios y se considera
rán liquidadas, para la estimación de 
los capitales iniciales de establecimien- 
tode las líneas, por los desembolsos que 
hayan ocasionado á loe concesionarios 
y por los contratos pendientes que de
bidamente se acrediten y spgún los 
asientos y los jusúficantea de las conta 
billdades respectivas, que serán exami
nados y comprobados en la forma que 
el Ministerio de Fomento estime conve
niente, á costa de los concesionarios.

ó) Los concesionarios que tuviesen ; 
circulación ó emitidas obligaciones, 

Podrán obtener el beneficio consignado 
en los artículos que anteceden si garan
tizan, en la forma que en cada caso 
determine el Ministerio de Fomento, la 
recogida ó anulación, dentro del plazo 
Que al efecto se señale, de las mismas 
^ligaciones.

c) Las disposiciones del presente 
Decreto se aplicarán tanto á los ferro
carriles secundarios y estratégicos con 
Sarantia de interés por el Estado con
cedidos con arreglo á la ley de 23 de 
Febrero de 1912, como á los de la mis- 
Uia clase concedidos con arregio á la 
íey de 26 Marzo de 1908. .

Dado en San Sebastián á veintidós 
de Septienbre de mil novecientos dieci
siete.

y ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Luis Maricbalar
(Gaceta 25 d.e Septiembre')

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 

eB festivo el dia 30 del corriente mes,
EiReyíqVD. g,) ha ienido á bien 

Prorrogar hasta el dia l.°, inclusivo, 
mes de Octubre próximo, el plazo 

balado por Real orden de 21 de Juno 
^U:mo (D. O. níim, 163), para que los 
^dividuos en ella comprendidos puedan 
Cogerse á los beneficios del capítulo 20 
Qe la vigente ley do Reclutamiento, y 
puedan optar también al cambio de cuo

ta, de la que la soberana disposición 
autorizaba dentro de la indicada fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 
26 de Septiembre de 1917.

PRIMO DE RIVERA
Señor... „ . , ,

(Gaceta 27 de Septiembre)

SRCOinS PBOVIKOIAL
Núm. 2370

COMISION PROVINCIAL 
d e b a l e a r e s

Suministros.—cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el pre
sente mes deberán liquidarse y abonar
se con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas 
se expresan á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. , 0*25
Idem de cebada de4 kilógramos, 1*25
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0‘70
Litro de aceite. .......................... 1 ‘50
Idem de petróleo............... 0‘80
Idem de vino.........................0'40
Kilógramo de carbón. , . . . 0'12
Idem de leña.........................0‘03
Idem de paja larga. . . . . 0‘10
Idem de carne de vaca. . . . 1'96
Idem de ídem de carnero . . . 2‘00 

Palma 26 Septiembre 1917.—El Vice
presidente, Gabriel Massanet.—P, A, de 
la C. P. —Miguel Font, Secretario.

Núm. 2368 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas 
An u n c io .—El lunes día l.° del pró

ximo Octubre se abrirá el pago de sus 
haberes á loa perceptores de Clases pa
sivas, que los tienen consignados por 
esta Depositaría Pagaduría de Ha
cienda, en la siguiente forma:

Dia 1.°—Monte Pío Militar, Monte 
Pío Civil, Jubilados y Pensiones remu- 
ueratorias.

Dias 2.—Retirados y Cruces pensiO' 
nadas.

Día 3 y 4—Nóminas sin distinción, 
Palma 27 Septiembre de 1917.—El 

Delegado de Hacienda, Luis Gaiindo,

Núm. 2328 
AYUNTAMIENTO DE CALV1A 

Confeccionado el padrón de cédulas 
personales de esta villa, correspondien
te al próximo año 1918, queda expuesto 
al pub ico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclama* 
ción, por término de diez díss contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Calviá 22 Septiembre de 1917.—El 
Alcalde, Mateo Palliser.

Núm. 2340 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formado el padrón de cédu-as perso

nales de esta ciudad para el próximo 
año 1918, queda de manifiesto al publi
co en la Secretaría de este ayunta
miento á efectos de reclamación, por 
término de ocho días desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Alcudia 24 de Septiembre de 1917.— 
El Alcalde, Jaime Ratp.s.— El Secreta
rio, Sebastián Ventayol.

Núm. 2358 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Este Ayuntamiento en sesión del día 
22 del actual acordó contratar en públi- 
Cft subasta para durante los años desde

el 7 de Julio de 1918 al 31 Diciembre 
dftl mismo año, 1919. 1920, 1921. 1922, 
1923, 1924, 1925, 1926, 1927 y 1928, el 
servicio de alumbrado público por me
dio del fluido eléctrico, con arreglo á 
les condiciones que se hallan de mani- 
fb sto en la Secretaria de esta Gorpora- 
c ón.

Lo que se anuncia en el B, O. de 
esta provincia eu cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29 de la instruc
ción de 24 Enero da 1905 con objeto de 
que durante diez dias siguientes á la 
publicación de este anuncio puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no será admitida ninguna 
de las que se produzcan en observancia 
á lo que dispone el citado artículo.

Valldemosa 24 Septiembre 1917,-—El 
Alcalde, Sebastián Estarás.

Núm. 2362
AYUNT 0 DE ESTABLIMENTS

Formada la matricula industrial y de 
comercio de esta villa para el próxi
mo año de 1918, permanecerá expuesta 
al público á efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Estab’dments 25 Septiembre de 1917, 
— El Alcalde, Luciano Alorda,—El Se
cretario, Juan Noguer.

Núm. 2363
Formado el padrón de carruajes de 

lujo de esta villa, para el próximo año 
1918, permanecerá expuesto al púb ico 
á efectos de reclamac ón por espacio de 
diez días contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia,

Establiments 25 Septiembre de 1917. 
—El Alcalde, Luciano Alorda.—El Se
cretario, Juan Noguer.

Núm. 2364
ALCALDIA de CAMPOS del PUERTO 

Hallándose detenido en el corral co
mún de esta villa un morueco de ocho 
años de edad, color blanco, ignorándo 
se su dueño, se advierte que el que re
sulte serlo se presente á recogerlo den
tro el plazo de tercero día, transcurrido 
el cual, sin haberlo verificado será ven
dido en pública subasta.

Campos del Puerto 26 Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Juan Ballester.

Núm. 2365
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA

Formado el padrón de cédulas per
sonales para el próximo año 1918, per
manecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días hábiles á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B O. de la Provincia.

Viliafranca 26 Septiembre de 1917.— 
El Alcalde, Antonio Gayá. —El Secreta
rio interino, Antonio Gomis.

Núm. 2366 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de Presupuesto ordinar’o for
mado para el año 1918, estará espuesto 
al público á efectos de reclamación por 
el plazo de quince días hábiles contados 
desde el siguiente al que sea insertado 
este anuncio en el B. O. de la provincia

Lluchmayor 24 de Septiembre 1917. 
—El Alcalde Presidente, Pedro Mataró. 
— P. A del A.—El Secretario, Guiller
mo Aulet,

Núm, 2367
Aprobado por el Ayuntamiento un 

proyecto de presupuesto extraordinario 
para el corriente año, estará expuesto 
al público á efectos de reclamación por 
el plazo de quince días hábiles á contar 
desde el siguiente al que sea insertado 

¡ este anuncio en el B. O. de la provincia.
Lluchmayor 24 de Septiembre de 

1917.—El Alcalde Presidente, Pedro 
Mataró.—P. A. del A.—El Secretario, 
Guillermo Aulet.

Núm. 2567
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporac’ón municipal en sus 
sesiones del mes de Marzo do 1917.
Sesión ordinaria del dia 2.—Fué lai

da y aprobada el acta de la verificada 
el dia 23 de Febrero último.

Laidos los «Boletines Oficiales» de la 
provincia números 7726 y 7727 acor* 
dándose cumplimentar sus disposicio
nes.

Se aprobaron varias cuentas de ser
vicios municipales corrientes y los esta
dos de recaudación de Consumos de los 
dias 23 de Febrero último al de ayer 
inclusive,

Se aprobó la distribución de fondos 
para el corriente mes y el extracto de 
los acuerdos tomados por esta Corpora
ción del mes anterior.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro
bó el acta de la verificada el dia siete 
del actual, Igualmente la extraordina
ria para la clasificación y declaración 
de soldados celebrada el cinco del ac
tual, siendo ratificados sus acuerdos.

Leídos los «Boletines Oficiales» de la 
provincia números 7728 al 7730, se 
acordó cumplimentar las disposiciones 
que contienen.

Fueron aprobadas varias cuentas de 
servicios municipales corrientes, y la 
de Consumos correspondiente al mes 
de Febrero último: igualmente los esta
dos de recaudación de dicho impuesto de 
los días 2 del actual al de ayer.

Se acordó designar a D. Antonio 
Verdera Oliver para el cargo de Comi
sionado para la presentación de los mo
zos al juicio de revisión ante la misma.

Se des gnó á los mozos números 3 y 
5 del actual reemplazo para que decla
ren como testigos nom,brados por este 
Ayuntamiento en los expedientes de 
excepción de mozos del actual reempla
za y de revisiones anteriores,

Sesión ordinaria del dia 16.—Fué 
leída y aprobada el acta verificada el 
dia nueve de los corrientes.

Fueron leídos los «Boletines Oficia
les» de la provincia números 7731 al 
7733, acordándose cumplimentar sus 
dispos’ciones

Se aprobarón varias cuentas de ser
vicios municipales corrientes, y los es
tados de recaudación de Consumos de 
los dias 9 del actual al de ayer inc usive.

Sesión ordinaria del dia 23 —80 
aprobó el acta de la celebrada el dia 
16 de los corrientes; igualmente la ex
traordinaria celebrada el dia diez y 
ocho del corriente para el acto último 
de la clasificación de soldados de los 
mozos del actual reemplazo y revisión 
de años anteriores,

Leídos los «Boletines Oficiales» de la 
provincia números 7734 y 7735 acor
dándose cumplimentar sus disposicio
nes.

Se aprobaron varias cuentas de ser
vicios municipales corrientes y los esta
dos de recaudación de consumos de los 
días lo del actual al de ayer.

Be acordó solicitar del Excelentísimo 
Sr. Ministro de Instrucción pública 
una subvención de dos mil posesas para 
la creación y establecimiento de una 
Cátedra de dibujo para obreros.

Sa acordó se interese del Excelentísi
mo señor Ministro de la Guerra, se 
digne disponer la reorganización de 
una de las suprimidas charangas de los 
Batallones que servían en Africa in
corporándola al Batallón Cazadores de 
Ibiza n.° 19 de guarnición en esta

Sesión ordinaria del dia 30.—Fué 
aprobada el acta de la celebrada el dia 
23 de los corrientes.

Leídos los «Bolemes Oficiales» de la 
provincia números 7736 al 7738 se 
acordó cumplimentar sus disposiciones.

Se aprobaron varias cuentas de ser
vicios municipales corrientes y los es- 
das de recaudación de Caudación de 
los dias 22 del actual al de ayer.

Finalmente se acordó que los Oficia
les de Secretaria de este Ayuntamiento 
procedieran á formar las relaciones de 
casas habitables.

Ibiza 6 de Abril de 1917.-EI Secre-
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provincia. Lo mandó y firma el Señor 
Juez; doy fé,=Rubio.=Ante mi, Gui
llermo Vidal.

Palma veinticinco Septiembre mil no- 
vecienos diez y siete.—Guillermo Vidal.

Núm. 2372
CEDULA DE REQUIRIMIENTO 

Y DE CITACION
Al Juzgado de primera instancia del 

Distrito de la Lonja de esta capital y 
por tanto á la Secretaría única á cargo 
del infrascrito ha correspondido cono
cer de una demanda ejecutiva deducida 
por el procurador D. Juan Cabot como 
representante legal de D. Miguel Agui
jó y Aguiló contra los herederos deseo- ■ 
nocidos de D. Bartolomé Cortés y Se
gura sobre pago de mil doscientas se
senta pesetas impone de una letra de ¡ 
cambio aceptada y protestada por falta 
da pago á su vencimiento, sus intereses i 
A razón del cinco por cien-o anual des- ' 
de la fecha del protesto ó sea el veinte 
y nueve de Agosto último hasta el com
pleto pago, mas diez y nueve pesetas 
cincuenta céntimos importe de los gas
tos del protesto y costas causadas y a 
causar hasta la solución y despachada 
la ejecución por las responsabilidades 
detalladas, por auto de veinte del ac
tual, contra ios bienes que fueron del 
antedicho Cortés se acordó en providen
cia del día siguiente que se llevase á 
efecto en el domicilio que tenia el deu
dor al ocurrir su fallecí miento ó sea en 
la casa número primero de la calle del 
Sindicato de esta capital, y para el ca 
so de que resultaren ser las personas 
que se encontraran en la misma casa 
las herederas del finado de referencia, 
se practicasen el requirimiento de pago 
y la citación de remate en una misma 
diligencia, haciéndose mérito del em 
bargo en los términos y forma detalla
dos en el artícu'o mil cuatrocientos se 
benta de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
en cuyo dia veinte y uno del actual, 
manifestó D.a Catalina Fuster y Bonnin 
viuda del deudor D. Bartolomé Cortés 
que no tenia noticia de que éste dejase 
otorgado testamento ni ninguna otra 
clase de última voluntad y se llevó á 
efecto el embargo decretado sobre todos 
los bienes encontrados en dicha casa 
que resultó ser una tienda de mercería 
y de ropas confeccionadas denominada 
«La Nac:ón» y se nombró depositaría 
de todo lo embargado á la propia doña 
Catalina Fuster quien previa su acep
tación y obligaciones inherentes se hizo 
cargo de los bienes descritos en la dili
gencia extendida al efecto.

En su virtud y en cumplimiento de 
lo mandado en los relacionados prove 
hidos, se practica el requirimiento de 
pago ordenado á los herederos descono
cidos de D. Bartolomé Cortés y Segura 
haciendo mérito del embargo llevado á 
cabo y al propio tiempo se les cita de 
remate, concediéndoles el término de 
nueve días para que se personen en 
los autos y se opongan á la ejecución si 
les conviniere y se les previene que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Palma veinte y cinco Septiembre de 
mil novecientos diez y siete. —Guillermo 
Vidal.

herederos ó sucesores de D.a Ven* ¡ 
Llaneras y Mesquida, sobre pago - 

de mil pesetas, sus intereses á razón del । 
seis por ciento anual vencidos y á ven- í 
cer desde el veintisiete de Febrero del 
año próximo pasado y costas causadas • 
y á causar hasta la total solvencia en ; 
méritos de las escrituras de veintisiete I 
de Febrero de mil ochocientos noventa : 
y tres, autorizada por el notario que fué 1 
de esta capital D, Antonio Mulet en vir- s 
tud de la que, ¡a antedicha seflora Lia- | 
ñeras con intervención de su marido don l 
Juan Coll y O'iver confesó recibir en ¡ 
calidad de préstamo de D.a Antonia Ho* 
mar y Colom la expresada suma de mil ¡í 
pesetas; y que este crédito pertenecehoy 
á D Gaspar Llabrés y en virtud de es
critura pub’ica de diez y seis de Agosto 5 
de mil novecientos trece, autorizada por 
el notario de esta capital D. José Aleo- 
ver; por la presente cédula se requiere y 
á los indicados demandados herederos | 
desconocidos de la repetida Ventura 
Llaneras y Mesquida para qoe abonen 
las expresadas responsabilidades, ha- 
ciándoles saber al propio tiempo que í 
para asegurarlas, se han embargado las j 
fincas especialmente hipotecadas, con- । 
sistentes; una, en campo poblado de al
mendros é higueras con casa, sita en el í 
término de esta ciudad denominada Son í 
Ferrer d’abaíx de extensión tres cuar- i 
toradas ó doscientas trece áreas, nueve ; 
centiáreas; y la otra también campo en • 
este térm no municipal llamada Son Fu- ■ 
llana de exíeos-.ón cuatro cuarieradas ó 

, doscientas ochenta y cuatro areas, do- 
■ ce centiáreas, cuyos linderos coostan en 
las indicadas escrituras públicas; y se 
les cita d? remate, concediéndoles el 
término de nuevo días para que se per
sonen en los autos y se opongan á la 
ejecución si les conviniere, pues en otro 
caso les parará el perjucio á que hubie
re lugar en derecho.

Palma veintiuno de Marzo do mil no
vecientos diez y siete. —P. I. del Se
cretario, D. Guillermo Vidal.—Fran
cisco Rubí, ofic al auxiliar.

Núm. 2371
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En los autos juicio voluntario de tes

tamentaria de D. Salvador Llabrés y 
Castañer y D.a Bárbara Mayol y Sura
da, á solicitud de D. Jaime Escaneilas 
y Llabrés, representado por su proca 
rador D. Francisco Pizá, se ha dado la 
providencia que es como sigue: «Palma 
veinticinco Septiembre mil novecientos 
diez y 8Íete=Por presentado el anterior 
escrito y toda vez que por él se modifica 
el importe de las cantidades a satisfa
cer por los interesados en esta testa
mentarla para cubrir la suma de costas 
tasadas y la de setecientas cincueta 
pesetas que se fijan como posteriores, 
requiérase de nuevo á los diferentes in
teresados para que dentro de diez días 
consignen en mesa del Juzgado, la can
tidad que en proporción a lo que se les 
ha adjudicado les corresponde satisfa
cer por razón de costas, ó sea: á D. Jai
me, D.B Francisca y D.a Margarita Es- 
canellas y Llabrés, como representan
tes de su madre D.a Catalina Llabrés y 
PI, doscientas ochenta y siete pesetas se
tenta y cuatro cénts. cada uno; á doña 
Bárbara, D.a Magdalena, D.a Matilde, 
D. Salvador, D. Guillermo y D.a Juana 
L'abrés y Vaquer, en representación de 
sus padres Guillermo y Magdalena, 
ciento cuarenta y tres pesetas ochenta 
y 8íete céntimos cada uno; y á D. Sal
vador y D a Bárbara L'abrés y Rubí, 
en representac ón de sus padres D, Pe
dro José y D.a Josefa, la suma de cua
trocientas treinta y una pesetas sesenta 
y dos céntimos cada uno, bajo aperci
bimiento de apremio si no realizaran 
las acordadas consignaciones, cuyos 
requerimientos se practicarán personal- 
men e al nombrado D. Salvador L’abrés 
y Rubí y respecto de los demás interesa
dos do ignorado paradero, al Sr. Fiscal, 
en representación de los mismos y por 
medio de cédula que se fijará en el lu
gar público de costumbre é insertará 
además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 

Urio, Juan Matutes —V,° B,°—El Al- | i 
calde, Llobet,

Nú®. 2360
Don Ensebio Manteóla y Suare^Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ga* • 
tedralde esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y en j 

virtud de providencia de anteayer díc» 5 
tada en la pieza separada sobre respon I 
gabilidad civil da la causa sobre infrac- - 
ción de la ley de caza eegu’da contra 
Miguel Contesti Romaguera y otro, se ; 
saca á pública subasta por término de ¡ 
veinte días y baja del veinte y cinco ; 
por ciento del justiprecio ¡a nuda pro- f  
piedad de las dos fincas siguientes:

Una pieza de tierra cultivo, con ar
bolado, sita en el parage «La Batalla» / 
del término de Llucbmayor, de cabida 
de un cuartón poco más ó menos, ó sean 
diez y siete ¿reas setenta y b q ’s centiá- 
reas, linda por Norte con tierras da j 
Juan Tomás, por Este con la de Catali
na Alberti, por Sur con la de sucesores | 
do Juan Quaap y por Oeste con la de 
Bartolomé Contesté, justipreciada en la 
cantidad de setecientas pesetas,

Otra porción de tierra llamada 8a 
Tanca de Tió, sita en el mismo término I 
de Llucbmayor, su cabida tres cuarto- , 
radas cincuenta y seis destres ó lo que 
realmente sea, equivalente á dos hectá- | 
reas, cuarenta y ocho áreas sesenta y 
una ceutiáreas, linda por Norte con se- : 
montera del predio Tió llamada Ausine 
ta, por Este con Tanca d'en Foguera de j 
Mateo Garau y Noguera, por Sur con • 
sementera del predio T;ó, llamada El 
Figderelet y por Oeste con camino co* ; 
nocido por de Gana Morlaca, justipro ! 
preciada en mil seiscientas pesetas.

Cuyos inmuebles han s do embarga- , 
dos como de propiedad del nombrado 
Contestiy se venden para con su pro- i 
ducto satisfacer el importe de la tasa
ción de costas practicada por el Secre
tario de Sala de esta Audiencia y pos 
teriormente causadas y á causar y que
da señalado para la subasta y remate 
el veinte y cinco de Octubre próximo á 
las doce en los estrados de este Juzga
do, bajo las condiciones siguientes:

1? Que para tomar pane en la su
basta deberá depositarse en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justipre
cio que será devuelto á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, ex 
cepto la que corresponda al mejor pos
tor que se reservará en depósito en ga
rantía del cumplimiento da su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
del remate,

2 .a Que no se admitirá postura que 
no cubra la mitad del avaluó.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
dichas fincas, consistenT.es en un certi
ficado del Registrador de la Propiedad, 
estarán do manifiesto á los lícitadores, 
con 103 cuales tendrán que conformarse 
los rematantes sin que tengan derecho 
á exigir ningunos osros.

4 .a Que las cargas ó gr vámenes 
anteriores á la anotación preventiva 
del referido embargo continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse á su extinción el precio del 
remate.

5 .a Que los gastos de subasta, rema
te, escritura de traspaso y demás que 
se ocasionen hasta la inscripción inclu
sive en el Registro serán de cargo del 
comprador.

Palma veinte y cuatro de Septiembre ¡ 
de mil novecientos diez y siete. Ense
bio Manteóla. — Ante mi, Sebastián 
Gazá,

Núm. 862
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

DE PAGO Y CITAOIÓN DE REMATE
En virtud do lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia óel distrito de 
la Lonja de esta ciudad, en auto do nuo- 
ve de Febrero próximo pasado, recaído 
eu ei juicio ejecutivo promovido por don 
Gaspar Llabrés y Llabrés contra los que

rificarlo le parará el perjuicio á quQ 
hubiere lugar en derecho, pues as 
queda acordado en proveído de est 
fecha.

Dado en Lluchmayor dia veinte y 
siete de Septiembre de mil novecientos 
diez y siete,—Antonio Tomás.— Miguel 
Vaquer, Secretario.

Núm. 2369
Don Antera Miranda Carballal, Capitán 

de Infantería de Marina, Ayudante de 
Marina y Capitán del Puerto de Cinda
dela,
Hago saber: Que habiendo sido ha

llado flotando en el mar en aguas de 
este Distrito un bocoy lleno de Aceite 
de Palma de 750 kilos de peso bruto, 
sin marcas, los que se consideren con 
derecho á él pueden presentarse á de
ducirlo en esta Ayudantía de Marina 
eu el término de un mes á coutar desde 
la publicación del presente edicto.

Oíudadela 24 da Septiembre 1917,— 
Antero Miranda.

Núm. 2297 
REQUISITORIAS

Serra Colomar Juan, hijo de Juan y 
de María, natural de Palma de Mallor
ca, de estado casado, profesión pesca
dor, de 43 años, estatura regular, color 
moreno, frente, nariz y boca regular, 
ojos pardos, pelo y cejas negros, domi
ciliado últimamente en Barcelona, pro
cesado por contrabando de tabaco; com
parecerá en término de 30 dias ante el 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de Barcelona Capitán de Cor
beta de la Armada, Antonio M.a Villa- 
Ion, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho plazo será decla
rado rebelde.

Barcelona 21 de Septiembre de 1917. 
—El Juez Instructor, Antonio M * VI" 
Lalon.—El Secretario, Valentín Ayati.

Núm, 2345
Bennasar Borrás Ramón, hijo de Ra

món y de Ana, natural de Alaré, Ayun
tamiento del mismo, provincia de Ba
leares, de estado soltero, de veinte y 
cuatro años de edad, estatura regulari 
color pálido, viste de paisano, domici
liado últimamente en Llubí calle déla 
Cruz número 88, provincia de Baleares, 
procesado por faltar á la incorporación 
ordenada para el quince de agosto últi
mo; comparecerá en término de treinta 
dias, ante el segundo Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería In
ca número sesenta y dos D, Juan R u* 
tort Juliá, residente en Inca; bajo aper 
cabimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Inca 24 de Septiembre de 1917.— 
2.° Teniente Juez Instructor, Juau Biu' 
tort.

Núm. 2356
Ensefiat Ferragut Bartolomé, hijo de 

Bartolomé y Francisca, natural de Ane 
draítx, Ayuntamiento de ídem, províU' 
cia de Baleares, de estado soltero, pro* 
lesión del Comercio, de ventíemeo años 
de edad, estatura, regular, avecindado 
últimamente en Andraitx, provincia de 
Baleares, procesado por falta de incor
poración áñlas;comparecera en témale0 
da treinta día ante el Comandante Ju0Z 
instructor del Regimiento Infantería de 
Palma n.e 61 D. Leonardo Oiiver Mor»' 
gas, residente en Palma de Mallorca, 
bajo apreciblmiento que de no efectuar* 
lo será declardo rebelde.

Palma de 24 do Septiembre de 191‘* 
—El Comándame Juez instructor, Leo
nardo Oliver.

Núm. 2373
D. Antonio Tomás Coll, Jue^ Municipal 

de la ciudad de Lluchmayor y su tér
mino.
Por el presente edicto hago saber: 

Que por ante este Juzgado se ha ínter- 
puesto demanda en juicio verbal civil 
por D, Pedro Antonio Font Oarbonell, 
mayor de edad, viudo, mercader, natu
ral y vecino de esta ciudad, contra don 
Juan Juiiá Puíg, mayor de edad y de 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de cuatrocientas cincuenta pesetas; se 
cita al demandado para que comparez
ca ante este Juzgado el dia cinco de Oc
tubre próximo á las quince al objeto de 
celebrar el juicio verbal que el Font in
teresa, en la inteligencia que de no ve
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INDICE correspondiente al mes de Septiembre de 1917
PRESIDekVCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
Parte diario oficial.

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de la Sección 

de Política anuncia haber sido 
prorrogado por el Gobierno de 
Portugal hasta el 30 de No* 
viembre del año actual el pla
zo señalado, relativo á recla
maciones que pueden presen
tar los interesados en las mer
cancías que existían á bordo 
de los buques alemanes ó aus
tríacos fondeados en puertos 
portugeses y que fueron requi
sados por el Gobierno de la 
referida República. . 7909

La misma publica adiciones y 
modificaciones á la lista de ar
tículos que el Gobierno de Bél
gica considera contrabando de 
guerra absoluto o condicional. 7912

La misma anuncia que el Gobier
no sueco ha dictado por Real 
orden de 13 del mes próximo 
pasado, con motivo de los pa
saportes obligatorios, diversas 
disposiciones cuyos puntos 
esenciales se especifican. , 7913

La"misma anuncia que el Gobier
no provisional de Rusia ha es
tablecido que la obligación de 
presentar la fotografía á la en
trada en dicha Nación afecta i- 
también al personal de las tri
pulaciones de los buques. . 7913

La misma anuncia que el Go
bierno imperial de Alemania 
ha introducido las modificacio
nes que se publican, en el ré- - 
gimen de pasaportes para la 
referida nación. . 7914

Anuncia el fallecimiento en la 
República Argentina del súbdi
to español Pedro Cabanilla To- 
randell, natural de Pollensa, , 7914

y 
’i 
i* 
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MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA 
Real decreto jubilando á D. Ma

riano Izquierdo y González, 
Presidente de la Audiencia Te- _ 
rritorial do Palma electo. . 7915

Otro trasladando á la plaza de 
Presidente de la AudienciajTe- 
rritorial de Palma á D. Jacin
to Jaraíz y Fernandez, que 
sirve igual plaza en la de Al
bacete. • 7915

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Real decreto promoviendo al em

pleo de General de brigada al 
Coronel de Infantería D. José 
Ñouvilas y Vilar. • 7917

Real orden circular prorrogando 
hasta el dia l.° inclusive, del 
mes de Octubre próximo, el 
plazo señalado para acogerse 
A los beneficios del capítulo 20 
de la vigente ley de Recluta
miento. • 7920

a, 
r

1. 
o-

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden prohibiendo ia expor

tación de toda clase de aceites 
de oliva por las Aduanas de la _ 
Península é islas Baleares. . <912

Real decreto disponiendo queden 
redactados en la forma que se 
publican el articulo 60, el pá
rrafo segundo del articulo 94 
del Reglamento del impuesto 
de Derechos reales de 20 de 
Abril de 1911, y suprimiendo 
el párrafo cuarto del articulo 
81 del propio Reglamento. . 7914

Real orden relativa á tributación 
de los Registradores de la pro
piedad por el concepto de uti
lidades sobre los honorarios 
devengados y que se deven
guen como liquidadores del 
impuesto de Derechos reales . <914

Otras prohibiendo la exportación 
Al extranjero del cloruro de

cal, pastas para sopa, galleta 
común y los preparados de 
harinas de cereales y legum
bres, asi como toda clase de 
féculas que se emplean en la 
alimentación para los mismos 
usos que las pastas para sopa. 

Otra disponiendo que mientras 
subsistan las actuales circuns
tancias se aplique el articulo 
252 de las Ordenanzas de 
Aduanas á las substancias ali
menticias que está prohibida 
la exportación ó que én lo su
cesivo se prohíba. v . 

Exposición y R. D. relativo á la 
reorganización de los servicios 
catastrales de la riqueza rús
tica. .

Real orden convocando á exa
men para proveer 540 plazas 
de Auxiliares geómetras con 
destino al Servicio de Catastro, 

Otra convocando á examen para 
proveer las plazas vacantes del 
Cuerpo de Auxiliares adminis
trativos de Catastro, . 

Otra convocando. á examen para 
proveer 82 plazas de Delinean
tes con destino al servicio de 
Catastro. .

Otra convocando á examen para 
proveer ocho plazas de Meca
nógrafos con destino al ante
dicho servicio. .

7914

7917

7918

7918

7918

7918

7918

Comisarios Régios, Presiden
tes, cesaron por Real decreto 
de 30 de Agosto último. . 

La Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes publica 
circular á los Gobernadores 
civiles disponiendo contribu
yan por medio de la Prensa lo
cal á dar la mayor publicidad 
•á la invitación que se hace á 
las entidades y particulares 
que tengan establecida alguna 
modalidad de seguro agrícola 
ó hayan hecho estudios sobre 
el particular, para que remí
tan notas ó Memorias referen
tes á dicho seguro á la Confe
rencia técnico social encarga
da de proponer la .implanta
ción de los seguros sobre Ios- 
riesgos de la Agricultura y 
Ganadería, que se celebrará 
en esta Corte del 5 al 11 de No
viembre próximo .

Exposición y R. D. disponiendo
que las infracciones á que 
hace referencia el art. 52 
la Ley de 21 ds Diciembre 
1907, se determinarán por 
preceptos y se sancionarán

se 
de 
de 
los 
en

7910

7914

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden disponiendo que los 

anuncios que se publiquen en 
éste periódico oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
párrafo cuarto de la base 12 de 
la ley de Protección á las in
dustrias, de 2 Marzo último, se 
consideren,de «pago en su dia» 
y, por lo tanto, conprendidos 
en el articulo 34 de la Instruc
ción para el régimen y admi
nistración del mencionado pe
riódico, •

Otra aprobando las bases que se 
publican para la distribución y 
empleo de las cantidades que 
asignen á cada leprosería

La Dirección General de Correos 
y Telégrafos publica las bases 
para el concurso de antepro
yectos de edificio destinado á 
los servicios de Correos y Te
légrafos en Mahón, •

Exposición y R. D. declarando 
que los concesionarios de fe
rrocarriles secundarios y es
tratégicos auxiliares con ga
rantía de interes, podrán solici
tar y obtener de este Ministerio 
la entrega de resguardos no
minativos transmisibles por

7916

7915

7919 7919

7919

7920
7908

endoso, que darán derecho al , 
cobro de rentas equivalentes al 
85 por 100 de la anualidad del 
iriterés garantizado en cada 
caso á los capitales iniciales 
de establecimiento de líneas ó 
secciones de lineas abiertas á 
la explotación, ' . 7920

7908

7908

MINISTERIO DE FOMENTO
Real oi$en aprobando la pro

puesta del Consejo Superior de 
Emigración, relativa á que 
sean redactados en la forma 
que se publican los artículos 
136 y 140 del Reglamento pro 
vicional de 30 de Abril de 
1908. .

Otra restableciendo en todos los 
puertos habilitados para el em
barque de emigrantes, el regi
men de libertad que para ex
patriarse reconoce el articulo 
l.° de la Ley de 21 4e Diciem
bre de 1907. .

Otra circular, disponiendo conti
núen funcionando bajo la pre
sidencia de sus respectivos Vi
cepresidentes, los Consejos pro
vinciales de Fomento, cuyos

7909

7910

recomendando á los Sres. 
caldes el cumplimiento 
servicio que se interesa,

Al- 
del

7911
Hace público que habiéndose re

gistrado algunos casos de «co
lera porcino» en el ganado del 
término municipal de Oalviá 
hace la declaración de dicha 
epizootia en dicho término mu
nicipal. .

Manifiesta haber presentado don
Domingo Picornell Amengual 
una solicitud de registro de se
senta ydos pertenencias de

7913

7909

¡a cuantía y por los trámites 
fijados en la Instrucción de 
multas que se publica, y que 
los artículos 18, 20, 181, 182, 
183, 184 y 185 del Reglamento 
provisional de Emigración de 
30 de Abril de 1908, se entien
dan modificados en consonan
cia con el contenido de dicha 
Instrucción.—7915 y .

La Dirección general de Obras 
públicas publica el pliego de 
condiciones para la subasta de 
las obras de construcción de 
depósitos y pabellones en el 
puerto de Palma. .

Real orden autorizando á los 
Ayuntamientos interesados pa
ra construir los caminos veci
nales que se expresan. .

G-oT>ieriio Civil
Publica circular encomendando 

¿ los Sres. Alcaldes el cumpli
miento de laR. O. del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 
22 de Agosto próximo pasado, 
dictando reglas para la econo
mía de papel. .

Hace público haber solicitado 
D. Jorge Aguiló, Administra
dor de la Compañía Mallorquí
na de Electricidad «La Palma 
de Mallorca» instalar un ramal 
desde Can Tunis á la entrada 
del caserío de San Jordi y en 
este punto un transformador, 
señalando un plazo de treinta 
dias para reclamaciones. .

Manifiesta haber presentado don 
Bartolomé Bosch Perez una so
licitud de registro de veinte 
pertenencias de mineral de hie
rro sitas en el término munici
pal de Artá. .

Hace público haber nombrado 
Subdelegado en propiedad de 
Medicina del partido de Inca 
á D. Antonio Riera Bauzá. .

Traslada una comunicación del 
Sr. Presidente de la Junta de 
Gobierno y Patronato de Ve
terinarios titulares de España,

mineral lignito sitas en el tér
mino municipal de Puigpuñent. 7913

Publica notas de subsistencias 
llegadas á esta capital en los 
vapores correos.—7914 al. . 7920

Hace público queda extinguida la • •. 
epizootia «cólera porcino» en 
el ganado del término muni
cipal de La Puebla. . 7914

Publica circular recordando á 
los Sres. Alcaldes la remisión 
dentro el plazo de cinco dias 
de la cuenta del segundo tri
mestre del corriente año que 
han debido rendir los Deposi
tarios. . 7915

Hace público á fin de evitar des
gracias que el escuadrón caza- . 
dores de • Mallorca practicará 
ejercicios de tiro en el polígo
no de Torre de‘n Pau los días 
17 al 22 del actual. . 7915

Publica circular previniendo á 
los Sres, Alcaldes de los pue
blos que relaciona que si en el 
plazo de tercero dia no le han 
remitido relación de las exis 
tencias de trigo y cálcalo de 
consumos en un año, les im
pondrá el máximum de multa 
que le autoriza la ley. . 7916

Id. otra id. en la que manifiesta 
haber remitido á la Superiori
dad un recurso interpuesto por 
D. José Sureda Lliteras, Sub
delegado de Farmacia del 
Distrito de la Lonja contra 
una resolución de este Gobier
no fecha 7 del actual. . 7916

Id. relación de las licencias de 
caza y uso de armas concedi
das durante los meses de Julio 
y Agosto últimos. . 7916

Manifiesta haber presentado don 
Miguel Gayá Matas una solici-

*tud de registro de veinte per
tenencias de mineral lignito 
sita en el término municipal 
de San Juan. . 7917

Id. id. otra id, D, Bartolomé 
Mestre Munar de nueve id, de 
igual mineral sitas en el tér
mino de Síneu, . 7917

Id. id. otra id. D. José Miró Se
gura de veinte id. del antedi
cho mineral sitas en el térmi
no de Selva. . 7917

Convoca á la Excma. Diputación 
provincial para el dia 1,° de 
Octubre próximo para la ce
lebración de las sesiones co
rrespondientes al segundo pe
riodo semestral. . Ext.0

Traslada un telegrama del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación participando que 
todos los marineros de buques 
destinados á los Estados Uni
dos han de llevar pasaporte ó 
documentos justificativos de 
su personalidad. . 7920

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el dia 

31 de Agosto próximo pasado 
el cepillo del Santo Cristo de 
la Sangre resultó contener la 
cantidad de 653‘o0 pesetas de
positadas durante dicho mes. 7911

Publica notas de precios á que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados por 
los Ayuntamientos á las tropas 
del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Agosto pró
ximo pasado y corriente.—1 
7911 y • 7920

CUERPO NACIONAL 
de Ingenieros de Minas 

El Jefe de esta provincia publica ' 
relación de las operaciones 
que por el personal técnico de 
esta Jefatura se verificarán del 
2 al 9 del corriente mes. . 7903 

El mismo publica otra relación 
de las mismas operaciones que
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2 . nse verificarán desde el 15 al 30 
del id. id. , •

El mismo publica la cuenta de 
Ingresos y gastos del segundo 
trimestre del corriente año re
ferente al 5 por 100 de los de* 
pósitos correspondientes á los 
registros de Minas. •

7913

7914

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñanza 

Anuncia á concursillo la segunda 
escuela nacional de niños va- , 
cante en Pollensa. •

Publica relación de los Maestros 
y Maestras que han solicitado 
figurar en la relación adicio
nal de aspirantes á interini
dades. •

7913

7918

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación de los Brea, á 
quienes se les ha concedido li
cencia de uso de armas y para 
cazar durante el mes de Ages
to próximo pasado, . 7911

DELEGACION DE HACIENDA
Traslada una R. O. del Minie e- 

rio de Hacienda dictando re
glas encaminadas á que por 
los funcionarios cesantes de 
este Ministerio, presenten an
tes del 16 de Octubre próximo 
una declaración ú hoja de 
revista, con arreglo al modelo 
que se publica á continuación 
de dicha R. O. en la Gaceta 
del dia 6 del corriente mes. . 

Anuncia el pago de la mensua
lidad corriente á la Chtse pa

siva, 1

7913 I

7920

a d mo n . .d e  c o n t r ib u c io n e s
Publica relación de los propieta

rios de carruajes de lujo esta
blecióos en los pueblos de esta 
provincia, cuyas cuotas han 
sido declaradas fallidas. •

Id. circular ordenando á los Se
ñores Alcaldes que antes de 
l.°de Noviembre próximo le 
remitan un padrón, por dupli
cado, de los casinos y circuios 
de recreo que existen en sus 
respectivas localidades, con 
arreglo al modelo que se inser
ta al final de dicha circular. .

Id. otra id, dictando algunas 
instrucciones para la forma
ción de las matriculas de la 
contribución industrial que de 
ben regir en el próximo año 
1918. 3

Id. otra id. trasladando otra de 
la Dirección general de Con- 
tribuciónes en la que dispone 
que durante el actual tercer 
trimestre deben formarse ¡as 
antedichas matriculas.

Id. convocatoria de los gremios 
que menciona. , •

Id, relación de industria-es de 
esta capital cuyas cuotas han 
sido declaradas fallidas, ,

ADMINISTRACION 
de Propiedades é Impuestos 

Anancia 4.a subasta par^ la ven
ta de un bote desfondado en 
contrado en las costas de 

Deyá, 1

7908

7908

7910

7914

7915

7919

7909

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia de apremio de 

primer grado contra morosos 
en el pago de las contribu
ciones é impuestos correspon
dientes al corriente tercer tri
mestre.

Id. igual id. contra dos morosos 
en el pago de una multa por 
industrial. • 

ADMINI8TRAC0I0N ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 4 del 
actual de un carro, una yegua

y unas guarniciones y de otro 
carro, una muía y sus guarni
ciones aprehendido con tabaco 
de contrabando. •

: Id. otra id. para el dia 17 del 
| id. de otro carro, un caballo y 

sus guarniciones apresado con 
| id, de id, ।
I Id. otra id. para el dia 22 del id. 
| de otro carro, una muía y sus
I guarniciones apresado con id.
i! de ídem. •
| Id, otra id. para día 25 del id, de 
? un falucho apresado con id. de
I ídem, •

7908 |

7913

7915

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Convoca concurso para dotar 
A la estafeta de Andraitx de 
local adecuado, con habita» 
ción para el Jefe, por tiempo 
de cinco años. •• 7915

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica 
circular recomendando á les 
señores Alcaldes Presidentes 
de las Juntas municipales del 
Censo de población, el envió 
de los boletines individuales
dentro del plazo ordenado por 
la vigente Instrucción. , 7911

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higiene pecuaria

Publica estado de las enferme
dades íofecio-contagiosas que 
han atacado á los animales 
domésticos en esta provincia, 
durante el mes de Agosto pró
ximo pasado, . •

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alcaldía de Palma publica 

los nombres de los que han so
licitado permiso para instalar 
motores eléctricos en esta ca
pital y suburbios. — 7908 y .

El Ayuntamiento de id. anuncia 
tener expuesto al público el 
presupuesto ordinaria para el 
año de 1918 modificado por la 
Junta Municipal. .

El de Campos del Puerto id. id. 
los pliegos de condiciones para 
las subastas de la recaudación 
de sus arbitrios durante el año 
1918. •

Los de Santa Margarita, Merca- 
dal, Binen, Calviá, Capdepera, 
Porreras, Binisalem, Cindade
la, Santañy, Algaida, Villa- 
franca de Bonany, Ferrerias, 
Alcudia, Sun Antonio Abad, 
Valldemosa, Pollensa, Puigpu- 
fient, San Juan, Establiments, 
Montuiri, María de Ja Salud, 
Buger, Formentera, Santa Ma
ría, Santa Eulalia del Rio, Fe- 
lanitx y Lluchmayor, id. id. el 
proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo año 
1918.-7908 al 7911, 7914 y 
7916 al •

I El de Sancellas id. id. el reparto 
de prestación personal para el

, corriente año 1917. •
El de Ibiza pubbca extractos de 

. los acuerdos tomados durante
loe meses de Enero y Febrero
del corriente año. •

El de Palma id, id. de los toma
dos durante el mes de Abril 
del id. id. •

Los de Mercadal, Calviá, Perre
rías, Cindadela y Búger, pu
blican aprobada en principio 
una tarifa de arbitrios sobre 
artículos no comprendidos en 
la general del impuesto de con- 
eumos, para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario for
mado para el próximo año 
1918.-7909, 7911, 7913, 7914 y 

1 El de Alayor hace público á efec
tos do reclamación haber acor
dado variar el nombrq de una 

i calle y poner calle del Co-

7915

7917

7909

= mercio á una vía que se está 
abriendo en el Ensanche. .

I La Alcaldía de Algaida señala 
i un plazo de quince dias para 
¿ reclamar en contra del ante

proyecto de declarar camino 
vecinal el llamado de «Cas
Brau», *

i La de Palma dicta una providen- 
t dencia de apremio de primer 
I grado contra morosos en el 
$ pago del tercer trimestre y an- 
! teriores del corriente año por

7910

7910

f

| varios conceptos. •
7915 La de Deyá hace público haber 

solicitado permiso D. Martin 
Bauzá Gastesi para sustituir
por otra una caldera de vapor, 
señalando un plazo de quince 
dias para reclamaciones, .

Los Ayuntamientos de Campa- 
net y Villa Carlos, anuncian 
tener expuestos al público va
rios de sus respectivos repar
tos formados para el próximo 
año 1918.-7911 y .

Los de Sancellas, Inca y Puig- 
puñent, id. id. las cuentas mu
nicipales correspondientes al 
año 1916.-7911, 7914 y .

7914

7917

7917

7910

7908

7908

7920

7908

Los de Sóller y Valdemosa pu
blican notas de gastos ocasio
nados en las obras que hacen 
por administración.—7911 y . ’

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Mayo último. .

El de Marratxi pubüca anas 
ordenanzas formadas para la 
recaudación de los arbitrios 
autorizados por Ja ley de su
presión de Consumos. .

Los de Ferrerias y Valldemosa 
hacen público haber acordado 
fijar en cuatro el númdro de 
vacantes que han de cubrirse 
en la próxima renovación bie
nal,—7912 y •

Ei de Palma anuncia haber apro
bado el pliego de condiciones 
para el arriendo durante los 
años 1918 y 1919 del arbitrio 
«Plaza Mayor.» .

La Alcaldía de id. anuncia la 
venta en pública subasta por 
lotes, de anos valores proce- 

I denles de la incautación de 
una fianza. .

La de Villafranca de Bonany 
hace público se halla detenida 
en el corral común una perrita 
encontrada abandonada. ,

El Ayuntamiento de Alayor 
anuncia subasta para las obras 
de ensanche y mejora del Ce
menterio católico. 1 .

El de Inca anuncia tener expues
to al público el plano de urba
nización de la finca «Can Mar

i ti Maria». ■
: El de Artá abre un concurso pa

ra la adquisición de un solar 
i donde á de construir un edificio 

para escuela, " .
El de Mahon publica extracto de 

| los acuerdos tomados durante 
I el mes de Mayo último. . 
I El de Alayor anuncia subasta 
e para las obras de ensanche y

mejora del Cementerio civil. , 
Los de Muro, Ferrerias, Villa-

franca, Escorca y Establiments 
fe anuncian tener expuesta al

7913

7912

7912

7909 público Ja matricula industrial 
formada para el año 1918,— 
7914, 7917, 7919 y ,

Los de Petra, Estallenchs, Muro, 
Escorca, Alcudia, Calviá y 
VíUafranca, id, id, el padrón 
de cédulas personales forma
do para el id, id,—7914, 7917; 
7919 y •

Los de Muro, Villafranca y Es- 
tabliments, id, id. el padrón de 
carruajes de lujo formado para 
el id. id.—7914, 7917 y. .

7918 ¡ Los de Andraitx é Ibiza, id. id. 
I el padrón del impuesto sobre 

Casinos y Círculos de recreo, 
í —7914 y .

i La Alcaldía de Buñola convoca

á Junta general á los usuarios 
regantes y partícipes, del ma
nantial «Font de la Vila». .

La de Marratxi hace público se 
halla detenido en el corral co
mún un perro perdiguero en
contrado abandonado. .

El Ayuntamiento de Palma 
anuncia haber aprobado el

' proyecto de obras de construc* 
, ción de tres grupos de sopultu- 
i ras en el ensanche del Cemen

terio católico. •
7911 t El mismo anuncia subasta para

I el arriendo de la cobranza y 
| aprovechamiento del arbitrio 
$ sobre «Perros» durante el co- 
P rriente año y sucesivos 1918 y 
I 1919. ,

7911 La Alcaldía de Costitx hace pu- 
: blico se halla detenida en el 

corral común una burra en-
' contrada abandonada. । 
f; La de Palma dicta providencia 

de primer grado de apremio 
¡ contra morosos en el pago del

7914

7915

7915

7915

7915

7916

7913

7913

7913

7913

7913

7913

7913

arbitrio sobre vinos, bebidas y 
alcoholes, correspondiente al 
corriente tercer trimestre. ,, 

El Ayunlamiento de id. anuncia 
que acordado dar en arriendo 
por tiempo de cinco años el 
arbitrio municipal de carnes 
lo hace público á efectos de 
reclamación. •

El m’smo publica la distribución 
de fondos del presupuesto de 
Ensanche para satisfacer las 
obligaciones del corriente mes 
y anteriores. •

El de Villa Carlos publica una- 
tarifa de arbitrios extraordi
narios para cubrir el déficit 
del presupuesto formado para 
el año 1918 •

El de Mahón publicaba distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes. •

El de Deyá anuncia queda de 
manifiesto al públ'co la deter
minación de utitlidades de

7916

7916

7916

7916

7916

7914 I

cada individuo, base para los 
repartos y déficit del actual 
ejercicio, 1 •

El de Palma hace público haber 
acordado dat á subasta para 
durante los años 1918, 19 y 20 
el servicio de alumbrado por 
petróleo de sus arrabales. .

El mismo publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Junio último, .

El de Puigpuñent anuncia conce
der un plazo de cinco dias á 
los morosos en el pago de los 
repartos sustitutivos de consu
mos y generales de los presa- - 
puestos de 1915, 1916 y 1917.

El de Valldemosa anuncia los 
días y horas que celebrará sus
sesiones ordinarias á partir 
de la fec'ha del anuncio, *, 

La Alcaldía de Cindadela hace 
público que el dia 3 de Octubre 
próximo se reunirá la Junta 
Municipal para resolver re
clamaciones. •

El Ayuntamiento de Palma pu
blica la distribución de fondos 
para satisfacer las obligacio
nes del corriente mes y ante
rior. •

El mismo anuncia tener expues-

7916

7917

7917

7917

7918

7918

7919

7920

7920

7920

7917

tas al público las bases y tari
fas del arbitrio extraordinario 
acordado imponer sobre per
misos de circulación de autos. 1: 
móviles é inspección de sus g 
motores: • **

El de Mercadal hace público ha? ‘
ber acordado fijar en cinco el • 
número de vacantes que han p 
de cubrirse en la próxima re* ,g 
novación bienal. . •

El de Santa Maria anuncia se
hallan vacantes las piezas de 
Médico titular y Depositario 
de fondos municipales las cu**; 
les han de proveerse por cotí- 
curso, -i * 

M.C.D. 2022



Los de Andraitx y Petra anun
cian haber acordado dar en 
arriendo mediante subasta la 
recaudación y aprovechamien
to de sus respectivos arbitrios 
durante el año 1918. . 7919

£1 de Valldemosa anuncia que 
formado un proyecto de pre
supuesto extraordinario para 
el año en curso queda de ma
nifiesto al público á efectos de 
reclamación. ? 7919

La Alcaldía de Establiments ha
ce público se halla detenida 
en el corral común una perra 
podenca encontrada abando
nada. . 1 . 7919

El Ayuntamiento de Valldemosa 
anuncia haber acordado con
tratar en pública subasta el 
servicio de alumbrado público 
por medio de la electricidad 
desde el 7 de Julio de 1918 al 
81 Diciembre de 1928. . 7920

La Alcaldía de Campos del Puer
to hace público se halla detenh 
do en el corral común un mo
rueco encontrado abandonado. 7920

El Ayuntamiento de Lluchma- 
yor anuncia tener expuesto 
al público un proyecto de pre
supuesto extraordinario para 
el corriente año. . 7920

El de Ibiza publica extracto de 
lod acuerdos tomados durante 
el mes de Marzo último. , 7920

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Los de los Ayuntamientos de 

Santa Margarita y Costitx pu
blican la cuenta de caja co
rrespondiente al primer tri
mestre del año en curso. , 7908

Los de los id. de Palma, Artá, 
Escorca, Perrerías, Muro, Son 
Ser vera, San Juan Bautista, 
Búger, San Juan, Lloseta, Es
tabliments, Villafranca, San 
Ant.® Abad, Bañalbufar, San
ta Eulalia del Rio, Montuiri, 
San Lorenzo de Descardazar, 
Llobí, Campanet, Capdepera, 
Puigpufient, Sta. María, L'uch- 
mayor, Binisalem, Petra, For- 
naiuii, Si?pu. Sautañy, Po- 
Densa, Calviá y Algaida, id. 1» 
id, de id. correspondiente al 
gundo trimestre del id. en id.— 
7908 al 7912 y . 7914

JUNTA MUNICIPAL 
del Censo Electoral de Palma

El Presidente de d eha Junta 
convoca á los mayores contri
buyentes para proceder á de
signar por sorteo al que de en
tre los mismos ha de formar 
Parte de dicha Junta para el 
bienio 1918 y 1919. . 7910

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Anuncia que en los diez últimos 

dias del mes de Octubre próxi
mo, deben celebrarse exáme
nes de aspirantes á Procura» 
dores. • 7908

Publica los nombres de los indi
viduos que deben formar el 
Tribunal del Jurado durante el 
actual cuatrimestre. . 7910

*d. cédula haciendo saber á don 
Antonio Estades Guasp que en 
el plazo de diez días debe per
sonarse en unos autos por me-

j.dio de Procurador. . 7913
dl relación de algunos cargos

de Justicia Municipal, vacan
tes por defunción de la persona

j.^ue lo desempeñaba. . 7919
d- un auto dictado el veinte del
Corriente mes, ordenando se 
lotifique á los Síndicos del con
curso de acreedores de D, Ma- 
8iu Piña Cerdá • 7919

p AUDIENCIA PROVINCIAL 
cblica requisitoria por la cual 
^ta, llama y emplaza á Ra- 
«el Florit MiraHes procesado 

en causa sobre hurto de dos 
bicicletas. . 7918

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de Inca anuncia subasta de 
una finca propia del demanda
do D. Juan Vich Amengual, , 7908

El mismo anuncia otra id. de una 
casa y corral propia del de
mandado Guillermo O olí y 
Coll. • 7908

E. de Ib:za. anuncia otra id^de 
dos fincas embargadas A Vi
cente Roig Torres (a) Vicent 
de Euberquete. . 7910

El de Manacor requiere A la eje
cutada Coloma Orfi Caldentey 
ó á sus herederos presenten los 
títulos de propiedad de unas 
fincas que les fueron embar
gadas. < 7910

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á Pablo Saus para 
prestar declaración en un su
mario por delito de contra
bando de tabaco, sin reos. . 7911

El de Manacor cita, llama y em
plaza al procesado Juan Lla
neras Arbona para ingresar en 
la Cárcel y responder A los 
cargos que le resultan en el 
sumario sobre hurto de ropas. 7913

El de Inca saca por segunda vez
A pública subasta una pieza de 
tierra propia de D. Diego Ló
pez Rodríguez y demás here
deros de D. Juan Sarra y Serra 
de Gayeta. . 7913

El de la Lonja anuncia subasta 
de unas alhajas y objetos que 
detalla, ocupados A María 
Guasch y Félix. . 7914

El de Manacor cita al soldado
del regimiento de Palma Ju
lián (a) de la «Torrera den Bu
lla» que compró por dos pese
tas un reloj negro sin tapa,
para prestar declaración, . 7914

El de Inca saca por segunda vez 
A pública subasta unas fincas 
embargadas A Gertrudis Igna- 
cía María Llabrés Cirer. . 7915

El mismo llama A los que se 
crean con derecho A la heren
cia de Juana Ana Marroig 
Buadas. » 7915

Ei mismo por medio de cédula 
cita de remate A Jorge B biloni 
Florit para que se persone en 
unos autos dentro del término 
de nueve días. . 7915

Ei mismo saca A pública subasta 
unas fincas propias del que
brado D. Pedro BorrAs Far. . 7916

El de la Catedral por medio de 
cédula cita A una persona des
conocida que dejó en el Hostal 
d‘en Vindango un cajón con 
jabón duro, para declarar en 
la causa que se instruyecontra 
Mateo Cortés Vilanova por de
lito de estafa, • 7916

El mismo por medio de id. cita 
A la artista Flor de Mayo y su 
acompañante Armando para 
declarar en causa sobre reten
ción de un traje de gitana que 
íes entregó Bernardo Marti. , 7916

El de la Lonja por medio de id, 
hace una notificación A D. Ga
briel Forteza Valia sobre una 
tasación de costas causadas en 
un juicio. • 7917

El de la Catedral cita A D. Fran
cisco Óáver DeyA para que 
comparezca en dicho Juzgado 
en el plazo de cinco días. . 7918

El de Ibiza anuncia subasta de 
una porc ón de tierra embar
gada A José Tur Ribas (a) de 
Can Cantó, . 7918

Ei mismo cita, llama y emplaza 
A Juan Expósito Carlos (a) Pi- 
net para ñor ficarle el auto de 
procesamiento y prisión pro
visional en causa sobre robos, 7918

El de Inca por medio de cédula 
cita A las personas que se con
ceptúen dueños de un gallo y 

una gallina que fueron ocupa
dos A Sebastián Bennassar Ni- 
colau (aj Malondra, vecino de 
La Puebla. .

Ei de la Catedral saca por se
gunda vez A pública subasta 
una finca embargada como de 
propiedad de D, Pedro Bosch 
y Bosch, .

El mismo anuncia la muerte sin
testar de D. Bartolomé Fiol 
Oliver y llama A los que se 
consideren con derecho A su 
herencia. .

El de la Lonja notifica el fallo de
una sentencia A D -Miguel de 
Lete declarado en rebeldía. . 

El misno por med o de cédula ci
ta A los dueños de dos faluchos 
de pesca de los cuales fueron 
sustraídas cuatro mantas de la
na, para prestar declaración. 

El déla Catedral por medio de
id. cita A Sebastián Oliver, na
tural de Montuiri, para decla
rar en el sumario que se le 
instruye sobre robo de alhajas 
A Pedro Buades Reinés. . 

El misno saca A pública subasta 
dos fincas embargadas como de 
prop edad de Miguel Oontesti 
Romaguera. .

El de la Lonja por medio de cédu
la requiere de pago y cita de 
remate A los herederos desco
nocidos de D.a Ventura Llane
ras Mesquida para que se per
sonen en unos autos en el tér
mino de nueve dias, .

El mismo por medio de id, re
quiere de nuevo á los interesa
dos en la testamentaria de Don 
Salvador Llabrés Castafier y 
D,R Barbara Mayol Sureda el 
pago de unas costas. .

El mismo por medio de id, re
quiere de pago A los herede’os 
desconocidos de D, Bartolomé 
Cortés Segura y les cita de re
mate, concediéndoles el térmi
no de nueve días para que se 
personen en los autos. ,

7918

7919

7919

7919

7919

7919

7920

7920

7920

7920

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita A D. Bartolo

mé y D. Antonio Montis Cas- 
telló al objeto de celebrar un 
juicio verbal, promovido en 
nombre de D. Jaime Riera 
Quetglas. . 7908

El de Manacor saca A pública 
subasta una casa y corral em
bargada como de propiedad 
de Rafael Fullana Poquet (a) 
Bilí. . 7910

El de Pollensa cita A los que se 
crean con derecho A la pose
sión de unas fincas que men
ciona. . 7913

El mismo anuncia subasta de 
una pieza de tierra llamada 
«Colonia». . 7913

El mismo anuncia otra id. de 
otra pieza de tierra llamada 
«Son Fé», . 7913

El de la Lonja cita por segunda 
vez A D. Bartolomé y D, An
tonio Montis Castelló para el 
día 21 del actual. . 7915

El de Muro cita A Jaime Piña 
Pomar y su hijo Gaspar para 
la celebración de un juicio que 
interesa D. Gabriel Campamar 
Garrió. . 7915

El mismo cita A los herederos 
desconocidos de Jaime Torran- 
dell Ramis para la celebra
ción de otro juicio promovido 
por Juan Torrandell Mpranta. 7915

El de la Lonja cita A los herede
ros desconocidos y de ignorado 
paradero de D.a Magdalena 
Planas Enseñat para el dia 28 
del actual. . 7917

El mismo cita por tercera vez A
D. Bartolomé y D. Antonio
Montis Castelló para el dia 2 
de Octubre próximo, . 7919

El de la Puebla anuncia hallarse 
vacante la plaza da Secretario 
de dicho Juzgado. , 7919

3
El de Montuiri id, id. la plaza de 

Secretario suplente de dicho id. 7919
El de Establiments id. id. las 

plazas de Secretario y Secreta
rio suplente de dicho id, . 7919

El de San José saca A pública 
subasta una porción de tierra 
y un carro embargado A José 
Mari R'bas de Can Oordonet , 7919

Ei mismo requiere A Bartolomé 
Mari Mari (a) Real presente 
los títulos de propiedad de una 
porción de tierra que le fué 
embargada. . 7919

El de Liuchmayor cita A D. Juan
Jul’A P.uig al objeto de cele
brar un juicio verbal que inte» 
resa D. Pedro Antonio Font 
Carbonell, . 7920

SUBASTAS
En el despacho del Notario Don 

Rafael Tugores se subastará y 
rematarA el dia 28 del que rige 
el predio situado en la villa de 
Montuiri denominado Son Pou. 7910

AYUDANTIAS DE MARINA
La del distrito de Cindadela lla

ma A los que se consideren con 
derecho A un bocoy lleno de 
Aceite de Palma hallado flo
tando en aguas de dicho dis
trito, . 7920

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de Palma anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisición de artículos 
que relaciona. • . 7911

El Jefe de Transportes de la Pla- 
zade Mahón anuncia lo mismo. 7911

El Jefe Administrativo del Hos
pital Militar de id. anuncia lo 
mismo. . 7911

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Mahón anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona, . 7912

El ídem del Parque de la plaza 
de Palma anuncia lo mismo. . 7912

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la coman

dancia de marina de esta pro
vincia D. Rafael Montojo, lla
ma A los que se consideren 
dueños de unos bocoyes excrai- 
dos del mar, . 7908

El del distrito de Alcudia don 
Avelino Lorenzo, llama A los 
id, id, de un barril, dos boco
yes y un tablón de madera 
hallados en el mar de dicho 
distrito. . 7908

El de la comandancia de ma
rina de Ibiza D. José Miralles 
cita A la familia de un indivi
duo llamado Eficio, natural de 
Oerdeña, que pereció en el 
naufragio del pailebot «Co
mercio» en aguas de Ibiza. . 7909

El de la id. de id. de Menorca
D. Cayetano Tejera, id. al ins
cripto Onofre Franceresco Tu- 
dun declarado prófugo por 
falta de presentación para in
gresar al servicio. . 7909

El de la Catedral D. Ensebio 
Manteóla, id. A Rafael Florit 
Miralles, procesado por hurto. 7909

El mismo id, A Francisco Jime- 
menez procesado por el delito 
de erttafa. . 7911

El de la comandancia de marina 
de Menorca D. Cayetano Teje
ra, id, A «as personas que en 
9 de Junio último vieron arro
jar desde un bote dos bultos 
de tabaco en el interior del 
puerto de Mahón. , 79^

El de la id, de id. de Ibiza don 
José Miralles, id. A José Ga- 
¡lard Andiña, natural de Ibiza 
para prestar declaración en 
el sumario sobre desaparición
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de su padre en el naufragio
del laúd de pesca «S. Rafael.» 7914

El de la Catedral D. Eusebio 
Manteóla, id. á Antonio Van- 
rell Rebasa, procesado en cau- • "
sa sobre injurias. . 7914

El del regimiento infantería Pal
ma D. Pedro Palou, id á Juan 
Pujol Bennassar, natural de . 
Palma, procesado por la falta 
de incorporación á filas. . 7914

El de la Capitanía general don
Luis Moragues Cabot, Id, al 
paisano Bernardo Galmés Si- 
monet, natural de id., proce
sado por el delito de insulto 
al Ejército por medio de la 
prensa. • 7914

El de la Catedral D. Eusebio 
Manteóla, id. á Juan Vaquer 
Barceló, natural de id., proce
sado por resistencia á un agen
te de la autoridad. . 7917

El del regimiento iníanteria Pal
ma D. Juan Coll, id. á Miguel 
Negra Serta, natural de id., y 
Lorenzo Sastre Nicolau, na
tural de Felanitx, procesados 
por la falta de concentración 
el 13 Agosto último. , 7917

El del id. id. Inca D. Víctor Flo
res, id. á Jaime Pons Coll, na
tural de Lloseta, procesado por 
la antedicha falta. . 7917

Elidel mismo regimiento D. Juan 
Biutort, id, á Ramón Bennasar

Borras, natural de Alaró, pro
cesado por la id. id. . 7920

El delid. id. Palma D. Leonardo
Oliver, id á Bartolomé Ense- 
ñat Ferragut, natural de An- 
draitx, procesado por la id. id. 7920 

El de la comandancia de mari
na de Barcelona D. Antonio 
María Villalon, id. al marinero 
Juan Serta Colomar, natural 
de Palma, procesado por con
trabando de tabaco, . 7920

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia se halla vacante una 

plaza de auxiliar escribiente 
segundo la cual ha de proveer- ■ 
se en propiedad entre Bachille
res. • 7915

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 
Anuncia quedar abierta la matri

cula correspondiente al corso 
de 1917 á 1918. / • 7908

EMPRESAS RECAUDATORIAS
La del contingente provincial 

recomienda á los Ayuntamien
tos morosos en el pago del ter
cer trimestre corriente, den 
cumplimiento al expresado 
servicio en el plazo de diez 
dias. • 7910

La misma participa á los Alcal
des y Concejales de los Ayun
tamientos que relaciona que la 
Comisión provincial ha acor

dado declararlos responsables 
de las cantidades que adeudan 
por la cuota del afio 1916. . 7917

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos

El de la Zona de Manacor anun
cia subasta de una pieza de 
tierra embargada á Catalina 
Ana Vidal Nadal. . 7908

El de la villa de Santa Margarita 
dicta providencia de apremio 
de 2,° grado contra morosos en 
el pago del reparto sobre uti
lidades del año 1916, . 7909 '

El del Ayuntamiento de Selva 
dicta providencia de primer 
grado de apremio contra mo
rosos en el pago del reparto 
sustitutivo de consumos del 
id. id. ■ . 7911

El de la 2.a zona de Palma no
tifica á D. Gabriel Homar Ca- 
fiellas haber acordado la ena- 
genación de unos bienes de su 
pertenencia. . 7911

Ei mismo dicta providencia de
2.° grado de apremio contra 
morosos que relaciona en el 
pago del 2.° trimestre del co
rriente año. . 7911

El de la 1.a zona de Manacor 
dicta igual providencia contra 
morosos en el pago del 1,° y 
2.® trimestres del id. id, .. 7911

El mismo dicta igual providen

cia contra morosos en el ante
dicho pago que relaciona. . 7912

El de la 1.a zona de id. anuncia 
otra Id. de una finca embar
gada á D,a María Plá Ale- 
mañy. , • 7915

El de la 2.a zona de id. anuncia 
otra id. de una porción de tíe- 
rra con casa, procedente de la 
finca <C‘an Damiá» del térmi
no municipal de Marratxi- • 7911

El de la zona de Manacor dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra tres morosos 
que relaciona en el pago de la 
contribución territorial, v 791’

El de la 2.a zona de Palma anun
cia siete subastas de fincas em
bargadas á otros tantos deudo
res morosos en el pago de la 
contribución rústica y urbana 791’

SALINERA ESPAÑOLA
Convoca á los Señores Accionis

tas á Junta general ordinaria 
para el dia 28 del corriente 
mes. • 79(

CAJA DE AHORROS
y Monte de Piedad de Baleares

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Septiem
bre de 1916, . 791

PALMA.—Es o u s l a -Tipo g r a f io a
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